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Plan de Acción oara combatir la desertificación 

A 

APLICACION DEL PLAN DE ACCION PARA COMBATIR LA DESERTIPICACION 

La Asamblea Geaeral, 

Recordando su resolución 321172, de 19 de diciembre de 1977, por la que se 
aprobó el Plan de Acción para combatir la desertificación A/, y todas sus 
resoluciones posteriores, 

R~-Q su resolución S-1312, de lo de junio de 1986, por la que 
se aprobó el Programa de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación 
económica y el desarrollo de Africa, 1986-1990, en el que la lucha contra la 
desertificación oe define como tarea prioritaria, 

* Publicado nuevamente por razones técnicas. 

2’ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre & 
Desertificacion. Nairobi. 29 de aaosto a 9 de SeDtiembre de 1977 (A/CONP.74/36), 

cap. I. 
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Recordando además su resolución 44/ , de , relativa a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que se 
celebrará en 1992, 15 años después de la aprobación del Plan de Acción de Nairobi 
para combatir la desertificación, 

Profundamente preocupada por el hecho de que la creciente toma de conciencia 
de la comunidad internacional sobre la urgente necesidad de luchar con eficacia 
contra el deterioro del medio ambiente, en el marco de la interdependencia entre 
las naciones, no haya alcanzado todavía al problema de la desertificación, que 
tiene repercusiones a escala mundial, 

Sumamente preocur>iB por la continua propagación y la intensificación de la 
desertificación en los países en desarrollo, en particular en Africa, y por los 
indecibles sufrimientos humanos, las pérdidas económicas y financieras y las 
perturbaciones sociales que ocasiona ese flagelo, 

Consciente de que la sequía y la desertificación constituyen una considerable 
carga para la capacidad económica y financiera de los países en desarrollo 
afectados y de que los efectos negativos del medio económico internacional les 
significan un obstáculo para emprender programas efectivos y duraderos de lucha 
contra la desertificación, por los cuales le incumbe la responsabilidad primordial, 

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre la aplicación de la 
resolución 42/189 2/, así como de la parte pertinente del informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 31; 

2. Manifiesta su profunda nreocuoación por los insuficientes recursos 
financieros dedicados a la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación: 

3. Exhorta a los gobiernos, en particular a los de los países desarrollados, 
a las organizaciones de las Naciones Unidas y a los demás organismos 
intergtiernamentales a que redoblen sus esfuerzos en la lucha contra la 
desertificación y asignen la más alta prioridad a las actividades recomendadas 
en el Plan de Acción: 

4. Invita al Director Ejecutivo del PNUMA a que celebre consultas con las 
principales organizaciones internacionales, fundaciones privadas, particulares y 
grandes organizaciones Be medios de comunicación que financien o promuevan 
actividades de protección del medio ambiente a fin de señalar a su atención la 
necesidad imperiosa de que se otorgue a la lucha contra la desertificación la misma 
importancia que a los demás problemas actuales del medio ambiente; 

21 A/44/351-E/1989/122. 

21 DOCmentOS Oficiales de la Asamblea General, cuadratyésimo cuarto período 
ae sesiones, Suplemento No. 25 (A/44/25). 
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5. mita asimismo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo a que asigne especial prioridad a la lucha contra la 
desertificación y a que adopte todas las medidas necesarias, incluida la 
movillsación de recursos financieros, científicos y técnicos, para detener e 
invertir el proceso de desertificación a fin de preservar el equilibrio ecológico 
del planeta; 

6. Invita al Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente a que haga una aportación sustancirl al examen que del 
problema de la desertificación se llevará a cabo en la Conferencia de 1992, 
realizando con la suficiente antelación, entre otras actividades, una evaluación de 
30s progresos logrados en la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación; 

7. Pide al Secretario General que, en consulta con el Director Ejecutivo del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, presente a la Conferencia 
de 1992, por conducto de su Comité Preparatorio, un informe que contenga estudios 
de expertos en la materia, que hab,á de incluir, entre otros, los temas siguientes: 

a) Una relación completa de las sugerencias y propuestas pertinentes 
formuladas en el marco del sistema de las Naciones Unidas y relativas a la 
posibilidad de utilizar nuevos recursos para financiar los programas de las 
organizaciones multilaterales de ámbito mundial, al margen de los presupuestos 
ordinarios y de los recursos extrapresupuestarios tradicionales: 

b1 La situación de la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación, objetivos y cursos de acción para continuar la lucha contra la 
desertificación, incluida la evaluación de los recursos adicionales necesarios para 
lograr los objetivos mínimos de la lucha contra la desertificación; 

c) Un estudio de los medios y arbitrios para promover, especitlmente en los 
países en desarrollo, la investigación y el desarrollo de la tecnología disponible 
y de la que pueda llegar a disponerse para combatir la desertificación, así como 
procedimientos para transferir esa tecnología en condiciones favorables, 
especialmente a los países en desarrollo: 

d) Las posibilidades de obtener préstamos en condiciones favorables, de 

gobiernos y otras fuentes de financiación, para combatir la desertificación; 

el Las posibilidades de reducir las consecuencias de la desertificación, 
incluida la reforestación mediante procedimientos que entrañen la cancelación o la 
reducción de la deuda externa: 

f) Las posibilidades de consolidar y coordinar las actividades de los fondos 
establecidos para esos efectos en diversas instituciones internacionales; 

9) Los medios de alentar la participación activa de las organizaciones no 
gubernamentales, 
dp c^""c:"-:-- 

de fundaciones y de particulares en la financiación de programa8 
CL I--uwz"Y x Ue isvastigación científica relativos a la lucha contra la 

desertificación, incluida la reforestación; 
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8. Decide cerrar la cuenta especial de las Naciones Unidas para financiar la 
aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación y pide al Director 
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que adopte las 
medidas y los procedimientos del caso; 

9. Decide asimismo que el Grupo Consultivo sobre el control de la 
desertificación se reuna anualmente hasta que se celebre, en 1992, la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y bienalmente a 
partir de entoncts y reafirma el mandato del Grupo Consultivo enunciado en las 
resoluciones 321172. de 19 de diciembre de 1977, y 39/160, de 17 de diciembre 
de 1984; 

10. m al Grupo Consultivo que, en colaboración con el Director Ejecutivo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, contribuya a promover 
la conciencia de los problemas ambientales e intensifique su labor con miras a 
movilizar recursos adicionales, inttrcambiar información sobre investigaciones 
científicas, programas nacionales y la aplicación del Plan de Acción y que dé su 
opinión acerca de las medidas que baya que tomar para combatir la desertificación; 

11. ExhorQ a los gobiernos de los países afectados por la desertificación a 
que asignen gran prioridad en sus planes nacionales de desarrollo a las estrategias 
y programas de mediano y largo plazo para combatir la desertificación: 

12. Pide al Secretario General que, en colaboración con el Director Ejecutivo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Administrador del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, le presente un informe en su 
cuadragkimo sexto período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social, sobre las diferentes disposiciones de la nresente resolución, y haga que el 
informe sea transmitido, en cuanto sea publicado, al Comité Preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

B 

EJECUCION DEL PLAN DE ACCION PARA COMBATIR LA DESERTIFICACION 
EN LA REGION SUDABOSABELIANA 

La Asamblea General, 

EgCgrdando sus resoluciones 321170, de 19 de diciembre de 1977, 33188, 
de 15 de diciembre de 1978, 34/187, de 18 de diciembre de 1979, 35172, de 5 de 
diciembre de 1980, 361190, de 17 de diciembre de 1981, 371216, de 20 de diciembre 
de 1982, 38/164, de 19 de diciembre de 1983, 39/168 B y 391206, de 17 de diciembre 
de 1984, 401198 B, de 17 de diciembre de 1985, S-13/2, de 1' de junio de 1986, 
y 421189 B, de ll de diciembre de 1987. 

Consciente de la especial gravedad del problema de la desertificación en la 
region sudanosaheliana y de las situaciones críticas que resultan de ella, que 
dificultan el desarrollo económico y social de la región y tienen efectos 
dramáticos en las condiciones de vida de la población, 

/ . . . 
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1. Toma nota con reconocimiento del informe del Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las actividades de la Oficina de 
las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana 41, así como de la parte 
pertinente del informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente: 

2. Subraya con honda ureocuoación: 

a) Que la desertificación que afecta a los países de ia región 
sudanosaheliana se ha intensificado y extendido a otras regiones de Africa; 

bì Que la falta persistente de recursos financieros sigue dificultando la 
lucha contra la desertificación: 

cl Que la lucha contra la desertificación requiere recursos financieros y 
humanos superiores a los medios de que disponen los países afectados; 

3. m a los países afectados que aún no lo hayan hecho a integrar los 
proyectos de lucha contra la desertificación y la sequía en sus planes nacionales 
de desarrollo y a asignarles alta prioridad: 

4. Insta ssimismg a los países afectados a que utilicen todos los mecanismos 
apropiados, incluidas las mesas redondas del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y los grupos consultivos del Banco Mundial, para movilizar recursos a 
fin de ejecutar programas de lucha contra la desertificación y dirige un 
llamamiento a los países donantes para que suministren recursos complementarios 
cuantiosos para financiar e3os programas: 

5. felibra que la Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana haya hecho suyo el concepto de desarrollo duradero al adoptar un 
enfoque global para la cuestión de la gestión y conservación de los recursos 
naturales, así zoma las cuestiones ambientales, y al destacar la importancia de la 
integración de esas actividades de lucha contra la desertificación en los planes 
nacionales de desarrollo; 

6. Insta a la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana 
a que colabore con los países de la región en sus preparativos para la Conferencia 
de 1992, así como en las actividades complementarias que resulten de ella; 

7. Toma nOta COn reconocimiento de que en la reunión en la cumbre sobre 
cuestiones económicas celebrada en París en julio de 1989 se expresó interés por 
algunos aspectos de la lucha contra la desertificación y, concretamente, por el 
observatorio previsto para el Sáhara y el Sahel 

8. Expresa su aaradecimientp a los gobiernos que contribuyen al Fondo 
Fiduciario de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana y 

eitera su llamamiento urgente a la comunidad de donantes para que aporten 

-1 DP/1989/50. 
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contribuciones importantes al Fondo a fin de que la Oficina pueda atender más 

eficazmente las necesidades apremiantes de los países africanos afectados por la 
desertificación: 

9. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y  al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que refuercen sus actividades conjuntas de apoyo a la Oficina: 

10. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana 
a que: 

a) Intensifique sus esfuerzos por movilizar recursos adicionales en apoyo 
de las actividades que realizan los países comprendidos en su mandato, así como 
las organizaciones regionales pertinentes, en particular la Autoridad 
intergubernamental de asuntos relacionados con la sequía y  el desarrollo y  el 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel: 

b) Siga apoyando la Conferencia Ministerial para &a adopción de una política 
concertada de lucha contra la desertificación y, en ese contexto, coopere con la 
Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional y  la Unión del 
Magreb Arabe. 


